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       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  
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Luis Arnul Carvajal Urresta

       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  

No me resisto a transcribir la opinión que sobre el socialismo se tenía en 1854, en el momento en que 
los artesanos se tomaron las calles de Bogotá y nombraron presidente al general Melo. Bajo el gobier-
no liberal de Hilario López (1849-53), siguiendo la fórmula de Louis Blanc en Francia, se deciden 
crear talleres industriales en las escuelas superiores y en las universidades de la República. Se preten-
de combatir la pauperización de la población con la enseñanza gratuita de artes y oficios. En eso 
consiste el “socialismo”, ocuparse de temas sociales. Al inaugurar una Escuela Republicana, José 
María Samper explica que el “el socialismo, señores, no es otra cosa que una lágrima desprendida de 
los ojos del Salvador en la cumbre del Gólgota. Soy socialista porque quiero la igualdad social, y 
nunca he traducido el socialismo sino como el reconocimiento de los derechos de todos...”

Contra este “socialismo utópico” se levanta la voz conservadora del recalcitrante Mariano Ospina y 
de todos los ultras cristianos que los atacan desde la prensa católica. Tienen como base los escritos de 
la prensa católica francesa de donde extraen las críticas y los vituperios en contra. Todos lo que atente 
contra el orden católico, el único que encarna la civilización, debe ser denunciado. Apandillarse en 
grandes clubes o sociedades de artesanos o de obreros para atentar contra la propiedad o insinuar que 
todos son iguales, es promover la ignorancia, la inmoralidad y corromper la sociedad. El socialismo 
es contrario a los usos, costumbres y habitudes tradicionales del pueblo granadino.

El conservador, Félix V. Caro escribe en 1854: “Bien se ve que esta revolución es sólo hecha i sosteni-
da por los militares, sinónimo en Bogotá de salvajes, jugadores, borrachines, tramposos, etc., i por la 
jente más inmoral i corrompida de la sociedad, que de seguro no es la más numerosa, i si acaso logra 
esta jente perpetuarse en el mando, digo que se acabó la nación, no existe ni república ni dictadura, 
sino un inmenso territorio habitado por unos salvajes, pero no como los salvajes del tiempo de la 
conquista, porque esos salvajes eran más valientes i no estaban envilecidos con el crimen, estos salva-
jes cobardes i malvados unos i obejunos [sic] otros tendrán que ser conquistados i aniquilados después 
como se ha destruido la raza india, i digo esto porque una masa de hombres que se deja gobernar por 
un puñado de bandidos no puede ni debe formar nación, debe aniquilarse i las otras naciones debían 
emprender la conquista con la fuerza i después importar de nuevo la moralidad i la relijión, perdidas 
hoi día en este país...”

Han pasado 170 años y todavía, algunos siguen pensando lo mismo….

§§§§§

      Muerte del General Melo.
      En junio de 1860 los indios tojobales enterraron en Juncaná (Chiapas, México), los cadáveres de 

Sobre "la comuna
de Bogota"
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3. Independencia y Repúblicas El Espejo que nos Espera en Vano

       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  

dos soldados que habían sido fusilados por los conservadores mexicanos refugiados en Guatemala 
después de una batalla perdida por los liberales mexicanos. Se trataba del Alférez Peralta y del Gene-
ral José María Dionisio Melo y Ortiz, que era, al mismo tiempo, General de la Republica de la Gran 
Colombia y General mexicano a las órdenes de Benito Juárez.  El General Melo, nacido en Chaparral 
(Tolima), había sido Teniente de los ejércitos de Bolívar en 1819 y combatió en Bomboná, Junín y 
Ayacucho a las órdenes de Sucre, llegando a ser General en 1851 y Comandante del ejército de Cundi-
namarca en 1852.
 
El golpe militar de 1854, apoyado por los artesanos, lo llevó a la Presidencia de la Gran Colombia, 
siendo el primer y único Presidente de origen indígena que ha tenido Colombia. El General Melo fue 
depuesto por Mosquera, enjuiciado tres veces y condenado a muerte. Finalmente, desterrado, se incor-
poró en 1859 al ejército mexicano de Juárez.
 
Pese a los esfuerzos realizados en 1940 por Lázaro Cárdenas a solicitud de las Autoridades colombia-
nas y en 1989, por las excavaciones del Instituto Nacional de Antropología e Historia de México en 
colaboración con expertos colombianos y apoyados por García Márquez, su cuerpo nunca fue encon-
trado. Sus restos mortales se perdieron en la historia de las múltiples revoluciones.



El gran imperio
"Colombeia"

73

Luis Arnul Carvajal Urresta

       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  

En los siglos XVIII y XIX no se tenía ningún concepto de Nación o Patria en las tierras criollas. Sin 
embargo, si tenían noción de “Imperio” al estilo europeo. Soñaban con configurar territorios imperia-
les al estilo del Sacro Imperio Romano Germánico, con el fin de asegurar estabilidad política y protec-
ción contra las arbitrariedades derivadas de la colonia. Soñaron con ello tanto Bolívar como Miranda. 
El primero es configurar un proyecto imperial fue Francisco de Miranda en 1798. Mezclando aspectos 
de la monarquía francesa, de la constitución republicana de EEUU y otros aspectos del imperio britá-
nico y del imperio Inca, elaboró un proyecto imperial que se extendería desde el río Misisipi hasta el 
Cabo de Hornos, constituyendo como capital la Ciudad de Panamá. Se trataba del “Imperio Colom-
beia”. 
Serían ciudadanos del Imperio todas las personas nacidas en el país de padres y madres libres. El 
nombre de Colombeia lo inventó Miranda del griego y quería decir documentos sobre Colombia. Se 
inspiró en el nombre de la diosa “Columbia” inventada en 1776, por la poeta exesclava Phillis Wheat-
ley en un poema en honor a Washington.
 
El imperio estaría gobernado por un poder ejecutivo constituido por dos Incas que asumirían el rol de 
Emperadores, siendo vitalicio y hereditario el cargo. Uno de ellos asumiría el gobierno y el otro, las 
relaciones exteriores, supervisando a los Curacas y otros funcionarios. En caso de guerra, asumirían 
poderes dictatoriales hasta solucionar el conflicto. Además, existiría un parlamento bicameral, al 
estilo británico: la cámara alta constituido por miembros elegidos por los Incas entre los ciudadanos 
distinguidos. Cargo vitalicio y removido solo por los emperadores. Supervisarían las leyes que elabo-
raran la Cámara de los Comunes. Esta última Cámara estaría compuesta por diputados elegidos por 
sufragio universal cada cinco años. Para ser elegido, se necesitaba tener mínimo 35 años de edad y 
poseer más de 150 fanegadas de tierra.

El gran proyecto imperial de Miranda se echó a perder por la fuerte rivalidad existente entre las regio-
nes coloniales y la violenta defensa de privilegios de las élites criollas que, bajo el supremacismo 
blanco, no aceptaban bajo ningún punto de vista ser gobernados por indígenas inferiores. 
Más tarde, hacia 1926, Bolívar intentó aplicar el proyecto imperial adaptado a sus ideales. Pretendió 
convertirse en dictador eterno en Bolivia y Perú, bajo la supuesta imposibilidad que tiene el pueblo 
llano para gobernarse en democracia. Argumentaba que los indígenas eran incapaces de una concep-
ción política y los mestizos analfabetas no estaban preparados para una democracia popular. A los 
negros ni se les tenía en cuenta.

En las configuraciones de las nuevas naciones criollas del siglo XIX, la inserción de las poblaciones 
indígenas y negras fue una catástrofe total. A los indígenas se les exigía demostrar su fidelidad a la 
nueva nación, para otorgarles la ciudadanía y, además, sólo podían ser ciudadanos los cristianos. Solo 
los dirigentes blancos surgidos de las principales familias aristocráticas coloniales, única “raza” que 

poseía cualidades intelectuales y morales superiores, podían ejercer el gobierno de los nuevos países. 
Desde entonces, las Democracias Criollas han funcionado con el espejismo de mantener principios de 
libertad, igualdad y fraternidad.
 
Sin embargo, las élites herederas de la Colonia, luchan por mantener los privilegios aristocráticos 
conseguidos, promoviendo la desigualdad social, basada en la riqueza, el linaje, la raza y los rangos 
de clase. Se nota todavía hoy día, cuando una afrodescendiente representará a todos los colombianos 
como vicepresidenta (o vicepresidente) de la nación. El recóndito racismo de una cierta población, 
sale a luz en las redes sociales burlándose de su color de piel. Miserable ideología, reflejo del narco-
fascismo que lleva mucho tiempo gobernando el país.
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3. Independencia y Repúblicas El Espejo que nos Espera en Vano

       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  

En los siglos XVIII y XIX no se tenía ningún concepto de Nación o Patria en las tierras criollas. Sin 
embargo, si tenían noción de “Imperio” al estilo europeo. Soñaban con configurar territorios imperia-
les al estilo del Sacro Imperio Romano Germánico, con el fin de asegurar estabilidad política y protec-
ción contra las arbitrariedades derivadas de la colonia. Soñaron con ello tanto Bolívar como Miranda. 
El primero es configurar un proyecto imperial fue Francisco de Miranda en 1798. Mezclando aspectos 
de la monarquía francesa, de la constitución republicana de EEUU y otros aspectos del imperio britá-
nico y del imperio Inca, elaboró un proyecto imperial que se extendería desde el río Misisipi hasta el 
Cabo de Hornos, constituyendo como capital la Ciudad de Panamá. Se trataba del “Imperio Colom-
beia”. 
Serían ciudadanos del Imperio todas las personas nacidas en el país de padres y madres libres. El 
nombre de Colombeia lo inventó Miranda del griego y quería decir documentos sobre Colombia. Se 
inspiró en el nombre de la diosa “Columbia” inventada en 1776, por la poeta exesclava Phillis Wheat-
ley en un poema en honor a Washington.
 
El imperio estaría gobernado por un poder ejecutivo constituido por dos Incas que asumirían el rol de 
Emperadores, siendo vitalicio y hereditario el cargo. Uno de ellos asumiría el gobierno y el otro, las 
relaciones exteriores, supervisando a los Curacas y otros funcionarios. En caso de guerra, asumirían 
poderes dictatoriales hasta solucionar el conflicto. Además, existiría un parlamento bicameral, al 
estilo británico: la cámara alta constituido por miembros elegidos por los Incas entre los ciudadanos 
distinguidos. Cargo vitalicio y removido solo por los emperadores. Supervisarían las leyes que elabo-
raran la Cámara de los Comunes. Esta última Cámara estaría compuesta por diputados elegidos por 
sufragio universal cada cinco años. Para ser elegido, se necesitaba tener mínimo 35 años de edad y 
poseer más de 150 fanegadas de tierra.

El gran proyecto imperial de Miranda se echó a perder por la fuerte rivalidad existente entre las regio-
nes coloniales y la violenta defensa de privilegios de las élites criollas que, bajo el supremacismo 
blanco, no aceptaban bajo ningún punto de vista ser gobernados por indígenas inferiores. 
Más tarde, hacia 1926, Bolívar intentó aplicar el proyecto imperial adaptado a sus ideales. Pretendió 
convertirse en dictador eterno en Bolivia y Perú, bajo la supuesta imposibilidad que tiene el pueblo 
llano para gobernarse en democracia. Argumentaba que los indígenas eran incapaces de una concep-
ción política y los mestizos analfabetas no estaban preparados para una democracia popular. A los 
negros ni se les tenía en cuenta.

En las configuraciones de las nuevas naciones criollas del siglo XIX, la inserción de las poblaciones 
indígenas y negras fue una catástrofe total. A los indígenas se les exigía demostrar su fidelidad a la 
nueva nación, para otorgarles la ciudadanía y, además, sólo podían ser ciudadanos los cristianos. Solo 
los dirigentes blancos surgidos de las principales familias aristocráticas coloniales, única “raza” que 

poseía cualidades intelectuales y morales superiores, podían ejercer el gobierno de los nuevos países. 
Desde entonces, las Democracias Criollas han funcionado con el espejismo de mantener principios de 
libertad, igualdad y fraternidad.
 
Sin embargo, las élites herederas de la Colonia, luchan por mantener los privilegios aristocráticos 
conseguidos, promoviendo la desigualdad social, basada en la riqueza, el linaje, la raza y los rangos 
de clase. Se nota todavía hoy día, cuando una afrodescendiente representará a todos los colombianos 
como vicepresidenta (o vicepresidente) de la nación. El recóndito racismo de una cierta población, 
sale a luz en las redes sociales burlándose de su color de piel. Miserable ideología, reflejo del narco-
fascismo que lleva mucho tiempo gobernando el país.
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Luis Arnul Carvajal Urresta

       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  

La Nacion 
Nacionalizada

Cuando en el Siglo XIX se empezaban a dibujar las Naciones, surgieron dos fuertes concepciones para 
definirlas. Una visión conservadora (Herder, Fichte…), basada en una colectividad con rasgos seme-
jantes y hereditarios como la lengua, la cultura, las tradiciones y sobre todo, un territorio que defender. 
Ninguna de esas características se cumplía en los países latinoamericanos para configurar una Nación.
 
La diversidad étnica, la multiplicidad lingüística y la falta de territorios definidos, impedían que esta 
visión se impusiera en las nuevas naciones criollas, tal como se impuso en la nación alemana. Por eso 
se impuso la segunda visión, la liberal, basada en la voluntad de los individuos y en el compromiso 
que estos adquieren de convivir y ser regidos por unas instituciones comunes. Esta visión fue defendi-
da por el italiano Giuseppe Mazzini en su intento de unificar los estados italianos, tratando de cons-
truir una nueva realidad mediante la libre elección de los ciudadanos.
 
Sin embargo, las Naciones Criollas nacieron sin el consentimiento de la mayoría de sus individuos. 
Fueron productos de las rivalidades entre las élites aristocráticas criollas y sus deseos de prolongar sus 
privilegios coloniales y aumentar sus dominios. Se basaron en fronteras ficticias ganadas a punta de 
guerras insensatas. Además, era imposible establecer un estado-nación homogéneo entre tantos clanes 
familiares con intereses particulares y muchos poderes. 
Fueron ellos quienes decidieron, en nombre de las más de 500 poblaciones indígenas, de la población 
negra y de los demás “pardos” miserables, la creación de Naciones y territorios inventados al amaño 
de sus negociaciones.
 
Fue entonces cuando se inventaron el patriotismo y las nacionalidades impuesta a fuerza de propagan-
da e ideología castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y homenaje a los próceres y héroes 
salvadores de la Patria. Pero, especialmente, un territorio nacional que te impone la obligación de ser 
de tal país y no de otro. La gran contradicción de los nacionalistas criollos es que tuvieron que utilizar 
las divisiones creadas por la administración colonial española para configurar la geografía de las 
nuevas naciones y las divisiones posteriores. Tuvieron que recurrir al arbitraje de España y, evidente-
mente, al que se creía dueña del mundo por mandato divino: el Vaticano que antiguamente imponía 
reyes y dominios territoriales como administradores de la creación divina, y que posteriormente, 
seguían imponiendo su ley teológica aplicándola pragmáticamente según los intereses de las iglesias 
criollas.

En estas divisiones fronterizas no se tuvo en cuenta las tradicionales y normales relaciones de los 
pueblos y muchas familias quedaron partidas con nacionalidades diferentes. Los antepasados de mi 
familia materna, por ejemplo, quedaron desplegadas entre Nariño y la Provincia de Carchi por orden 
eclesiástico y arbitraje español. El normal intercambio habituales entre ciudades importantes como 
Pasto y Tulcán, fueron interrumpidas por la frontera ficticia de dos países inventados sobre la marcha. 
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3. Independencia y Repúblicas El Espejo que nos Espera en Vano

       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  

Los nuevos Estados creados sobre la ruina de otros, dejaron huellas y motivos hereditarios para que 
los pueblos se odiaran los unos a los otros. En eso se basaron sus nacionalidades.

En realidad, el territorio nacional tiene particular interés para los hacendados criollos que aumentaban 
sus propiedades a toda costa, incluso con el robo descarado de los terrenos comunales y ejidos munici-
pales. En 200 años de legislación agraria solo se ha logrado una mayor exclusión campesina gracias a 
la monopolización de la tierra, las masacres de lideres campesinos y de todos aquellos que reivindica-
ban la distribución de la tierra.
 
Por el contrario, los mayores terratenientes y los empresarios agrícolas, crearon una alianza, una coali-
ción para impedir que cualquier Reforma Agraria tenga éxito. El resultado es que más del 60% de la 
población rural vive en la pobreza y el 27% lo hace en la indigencia. Para eso sirve la Nación o al 
menos su territorio nacional. Y también las nacionalidades.
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       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  

Sobre Sociedad 
y Nacion

Mantengo la provocativa teoría de que la palabra “Colombia” como Nación o Sociedad, es una pala-
bra vacía que solo se llena o se construye en los discursos de los políticos que atiborran sus bocas con 
Patria, Pueblo y otros palabros por el estilo, cuando necesitan conseguir votos. También, cuando la 
Selección de Futbol gana sus partidos, porque cuando pierde, vuelve a quedar vacía de contenido.

Mientras, en la vida cotidiana de los ciudadanos, esa palabra no tiene sentido. Viven en una Sociedad 
temerosa, en donde la vida común es un juego nulo o a veces negativo (si tú ganas, yo pierdo). Donde 
los celos sociales, la agresividad, la violencia, la moralidad ambigua y la vigilancia mutua constante, 
ocasionan encierro, enclaustramiento y aislamiento, creando grandes divisiones, fronteras territoriales 
y espirituales autoimpuestas, cotos privados donde la educación, la alimentación, la sanidad, la vesti-
menta, las recreaciones, el racismo, toda la Cultura en si (hasta el sentido común), son completamente 
diferente una de las otras. La percepción de la vida presente y futura, cambia dependiendo de la clase 
social, de la región donde te sitúas, de la raza o etnia y del género al que crees pertenecer y, sobre todo, 
de la amplitud o estrechez de pensamiento. Agregar, además, la pertenencia a una rama delincuencial.

Mundos diferentes destinados a no encontrarse. No hay cooperación ni comunicación entre ellos. Al 
contrario, las desigualdades aumentan y cada vez se amplían aún más las fronteras porque no existen 
ni voluntad política nacional, ni programas para disminuirlas. Situación que se agrava por el efecto de 
la Pandemia. En estas condiciones es difícil crear una noción común a menos que sea la de salvase 
quien pueda.
Mantengo también la provocativa teoría de que el “Estado” colombiano es un “Estado de Guerra” y 
no un “Estado Social”. Hace 200 años empezaron a idearse las Constituciones que le darían forma al 
Estado. Fueron elaboradas por la élite criolla ilustrada, miembros de las élites coloniales españoliza-
das (posteriormente afrancesadas) y esa herencia colonial fue perpetuada en el tiempo. La ideología 
supremacista blanca les daba “naturalmente” el derecho de ejercer el poder sobre las demás razas.
 
Además, buscaban proteger los feudos familiares en cada una de las Regiones donde explotaban 
Haciendas y Minas. La “Patria Boba” y las guerras intestinas del siglo XIX, tenían como base el 
liderazgo de “Caciques” regionales y sus Clanes Familiares que se negaban a entregar el poder. De 
modo que el Estado ideado en el siglo XIX fue esencialmente un “Estado de Guerra” con el fin de ir 
solucionando problemas coyunturales ocasionados por pérdidas de territorios, luchas interregionales, 
combates entre Lideres y Gamonales por el poder central, etc.

En el Siglo XVII la Escuela de Salamanca estableció el derecho que tenías los españoles de instalarse 
entre indios y aportarles las mercancías que les faltaren, y traer consigo oro, plata y otros bienes que 
ellos poseen en abundancia. Si los indios no aceptaran ese derecho e impedían que los españoles lo 
ejercieran, cometían una injusticia y en este caso, una guerra justa y legítima sería necesario para 



       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  
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restablecer ese derecho. Esa Norma permitió la explotación de todas las riquezas naturales de los terri-
torios conquistados, ejerciendo la violencia, la esclavización y el desplazamiento de numerosas pobla-
ciones. Esa interpretación del “Derecho de Gentes” fue recogida en la constitución del Estado para 
penetrar regiones y colonizar tierras, desplazando a sus ocupantes de forma violenta.

Hace 200 años que el Estado es un “Estado de Guerra”, dirigidos por los mismos Clanes Familiares 
que dominaban en la Colonia. Sus miembros se encuentran ejerciendo el poder en el Gobierno del 
Estado, en los Departamentos, en las Alcaldías. Están en el Congreso, en las Asambleas y Consejos. 
Además, cada cuatro años esos mismos clanes se reparten, entre esposas y parientes, los Servicios 
Diplomáticos, los puestos de las Corporaciones Públicas, Empresas Municipales y Regionales. 
Es una forma de controlar el clientelismo puesto que todos los empleados, obreros y contratistas de 
estas Corporaciones, se convierten en viveros de votos, muy importantes en un País donde la absten-
ción electoral pasa del 60% y la minoría que vota, vota por sus contratos futuros con el Estado. La 
Corrupción Sistémica forma parte integrante del “Estado de Guerra”.
 
Las Dinastías Familiares conservan las herencias y cuotas de poder que mantienen desde la Colonia. 
A las antiguas, se suman ahora las Nuevas Dinastías impuestas por el narcotráfico, y actúan de la 
misma manera:  reclaman su poder y sus herencias futuras apoyados por la violencia paramilitar.
Un “Estado de Guerra” que nunca llegará a ser “Social” porque la mayoría de los ciudadanos, pese a 
estar asqueados de la corrupción, no hacen nada por cambiar la situación. La abstención electoral nos 
lo demuestra.

Otra teoría provocativa que mantengo: la Gran Reforma Agraria, tantas veces prometida por todos los 
Gobiernos, durante 200 años de República, la han realizado a su favor, los grandes terratenientes y las 
grandes empresas agrícolas, gracias a los paramilitares con el concurso de las Fuerzas Armadas del 
Estado.
Durante la Colonia las Encomiendas producían sumisión, esclavización, apropiación de tierras y crea-
ción de grandes haciendas y minas. La Resistencia se dio en los “Palenques” de negros cimarrones y 
en las famosas “Rochelas” constituidas por indios, mestizos, mulatos, esclavos y blancos pobres que 
se juntaban para convivir alejados y escondidos de las autoridades coloniales. De ahí viene el colom-
bianismo “rochela” o “recocha” para hablar de algarabía, alborozo o gritería. Estas Rochelas conquis-
taban nuevas tierras hasta que las autoridades coloniales les alcanzaban y tenían que continuar con 
nuevas zonas. Desde ese entonces, la violencia en Colombia siempre ha tenido que ver con la propie-
dad de la tierra.

Después de la independencia y en la constitución posterior del Estado, las Reformas Agrarias forma-
ron parte de las soluciones encontradas a los conflictos y guerras. Sin embargo, pese a que siempre fue 
el tema principal de todas las Constituciones y emblema político de las elecciones, nunca se ha llevado 
a cabo ninguna Reforma Agraria más allá de algunas reparticiones de tierras muy escasas para las 
necesidades del campesinado. 

Debido a las crecientes luchas sociales y al aumento del malestar, cada Gobierno ha legislado sobre el 
tema agrario estableciendo distribución más equilibrada de la propiedad. Evidentemente, esas legisla-
ciones nunca se cumplieron. Sin embargo, cada legislación agraria traía consigo otra legislación que 



       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  
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dotaba al Estado de mayor capacidad represiva con el fin de controlar el descontento social.

En 200 años de legislación agraria solo se ha logrado una mayor exclusión campesina gracias a la 
monopolización de la tierra, las masacres de lideres campesinos y de todos aquellos que reivindicaban 
la distribución de la tierra. Por el contrario, los mayores terratenientes y los empresarios agrícolas, 
crearon una alianza, una coalición para impedir que cualquier Reforma tenga éxito. El resultado es 
que más del 60% de la población rural vive en la pobreza y el 27% lo hace en la indigencia.

De acuerdo con el Centro Nacional de Memoria Histórica, la huida forzada de miles de familias y 
comunidades, constituye la principal crisis humanitaria del País. El desplazamiento violento ha sido 
utilizado por las organizaciones criminales para apoderarse de las riquezas naturales y las tierras en 
donde las actividades económicas (legal e ilegales), les proporciona grandes beneficios. Más de seis 
millones de personas se han visto obligadas a desplazarse dentro y fuera del territorio nacional, aban-
donando sus hogares, sus tierras, sus bienes, sus costumbres, sus comunidades y sus medios de vida. 
Cada año doscientas mil personas aumentan el número de desplazados forzosos.

Un “Estado de Guerra”, una Reforma Agraria inexistente y un Gobierno neoliberal donde solo intere-
sa el beneficio empresarial (legal e ilegal) a cualquier precio, no puede configurar una Sociedad de 
Confianza, de Solidaridad, de Proyecto Común, de Apertura, de Intercambio y Comunicación. 
El futuro pertenece a las nuevas generaciones que logren cambiar radicalmente el desastre, el naufra-
gio que les deja nuestra fracasada generación que soñó con un mundo más igualitario.
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3. Independencia y Repúblicas El Espejo que nos Espera en Vano

       A) LOS ORIGENES
     En 1582, Felipe II y sus asesores decidieron expulsar a los moriscos de España. Para lograrlo, 
primero tuvieron que apelar al Racismo de Estado que se había construido desde los Reyes Católicos 
cuando firmaron, en 1492, la conversión forzosa o expulsión de los judíos. En 1500, después del 
descubrimiento de las Indias Occidentales, el Cardenal Cisneros, arzobispo de Toledo y principal 
Inquisidor de Castilla, declaró nulo los acuerdos de las Capitulaciones de Granada y decretó que todos 
los musulmanes debían bautizarse o abandonar el reino (despojados de sus bienes, por supuesto y de 
sus hijos). Esta medida se puso en vigor en Castilla en 1502, en Navarra en 1512, en Valencia en 1521 
y en Aragón en 1526. Los moriscos (musulmanes convertidos) fueron marginados y discriminados por 
no ser auténticos cristianos.
 
Se crearon guetos para separarlos de los católicos y distinguirlos como diferentes. Para ello, debían 
portar públicamente signos distintivos en la vestimenta. Después, se les prohibió vivir juntos en 
barrios separados, celebrar sus propias fiestas, vestir sus propios atuendos, mantener sus propias 
costumbres, hablar en su propia lengua y completamente prohibido acceder a cualquier cargo público 
u oficio de rango. A los jóvenes varones que cometieran cualquier delito, se les enviaría a las galeras. 
Se les prohibía casarse entre moriscos para evitar que se reprodujeran. Los niños menores de seis años, 
se raptaban y se adjudicaban a familias cristianas. Los más recalcitrantes eran enviados al destierro, a 
la isla de Terranova, después de castrarlos.
 
El Racismo de Estado estaba sustentado por la propia iglesia que reivindicaba la “esclavitud natural” 
de Aristóteles: la naturaleza creó dos partes, una superior, destinada a mandar, y otra inferior, destina-
da a obedecer. Así, es natural que el hombre libre mande al esclavo, el marido a la mujer y el padre al 
hijo. La inferior no poseen razón y voluntad y deben ser tutelados por la superior. Los “esclavos natu-
rales” son pecadores inveterados que deben ser integrados en la comunidad cristiana a la fuerza y si 
se resisten, deben ser exterminados. 

Este Racismo de Estado fue trasladado a las Colonias. La Conquista fue organizada por empresas 
privadas que actuaban con el beneplácito de la Corona castellana, firmando contratos comerciales (los 
Asientos). Las aventuras conquistadoras se financiaban con préstamos e inversiones privadas que 
esperaban grandes beneficios. La necesidad de obtener riqueza lo más pronto posible, llevaron a los 
primeros hombres a ejercer la más grandes exacciones y brutalidades no solamente contra los indíge-
nas, sino también, entre ellos mismos para hacerse con el botín.
 
Ante la noticia de los desórdenes y atrocidades cometidas contra los indios en las primeras colonias 

españolas, Isabel de Castilla, influenciada por fray Nicolas de Ovando, dictó en 1501, las “Instruccio-
nes de Granada” estableciendo normas muy claras con respecto al buen trato que debía dársele a los 
aborígenes en las colonias, porque el único fin era atraerlos a la fe católica para que sus almas se salva-
ran. En su testamento, esas instrucciones las dejó como recomendaciones a su hija Juana la Loca. Sin 
embargo, las “Instrucciones” fueron poco respetadas y obedecidas. En 1511, el dominico Antonio de 
Montesinos, en la isla de la Hispaniola (Haití), delante de Diego Colón, los acusó de estar en pecado 
mortal por abusar de los indígenas, preguntándoles directamente “¿Con qué derecho estamos, actua-
mos y mandamos aquí?”.

Las reclamaciones de Montecinos tuvieron larga repercusión en la monarquía castellana. En 1512 
organizaron en Burgos la primera junta de teólogos y juristas para determinar la naturaleza del domi-
nio del continente americano. Partiendo del derecho que tenía la Corona de Castilla sobre el nuevo 
mundo, concluyeron que la evangelización de los indígenas era el deber superior de la conquista y de 
la colonización y, que ese deber superior, justificaba cualquier posible mal que se pudiera causar. 
Decretaron que los indígenas eran hombres libres y como tales, tenían la obligación de trabajar a favor 
de la corona como todos los demás súbditos. Para ello, crearon dos herramientas, que, vistos con la 
distancia histórica, aparecen como una diabólica organización para la explotación humano: el “Reque-
rimiento” y la “Encomienda”. Se conocen como las “Leyes de Burgos”.

El “Requerimiento” fue un texto de dos páginas, ideado por el jurista Juan López de Palacios Rubios 
a solicitud de Fernando II. Su nombre era “Notificación y requerimiento que se ha dado de hacer a los 
moradores de las islas en tierra firme del mar océano que aún no están sujetos a Nuestro Señor”. Cada 
conquistador debía reunir a los indígenas y leerles el ultimátum, exigiéndoles el sometimiento a los 
reyes católicos por derecho divino. Se les obligaba a reconocer a “la iglesia por Señora y Superiora 
del universo mundo y al sumo pontífice llamado Papa en su nombre y al Rey y la Reina nuestros seño-
res en su lugar como Superiores y Señores y Reyes de esta isla y tierra firme.” El objetivo era lograr 
la conversión a la Santa Fe, la verdadera fe cristiana y católica. A través de ese documento, todo abori-
gen quedaba notificado de las bondades de la conquista y de la colonización de las tierras que ahora 
pertenecían a la Corona de Castilla. 

No importa si los indígenas no entendían el “Requerimiento”, ni la lengua en la que lo leían. A veces 
lo leían a kilómetros de los poblados, gritándolo como un evento simbólico. Se trataba de un acto 
jurídico que justificaba el consiguiente sometimiento bajo las leyes indianas ideadas por la monarquía 
castellana. Gonzalo Fernández de Oviedo, le preguntó a Palacio Rubio si creía sinceramente que ese 
“Requerimiento” satisfacía la consciencia cristiana. Contesto riéndose cuando Oviedo le recriminaba 
que el texto era incomprensible incluso para castellanos ilustrados. El “Requerimiento” terminaba con 
esta terrible advertencia:

“Si no lo hicieres o en ello dilación maliciosamente pusieres, os certifico que con la ayuda de Dios 
entraré poderosamente contra vosotros y os haré guerra por todas las partes y maneras que tuviere y 
sujetaré al yugo y obediencias de la iglesia y de sus Altezas y tomaré vuestras personas y las de vues-
tras mujeres e hijos y los haré esclavos y como tales los venderé y dispondré de ellos como su Alteza 
mandare, y os tomaré vuestros bienes, y os haré todos los males y daños que pudiere como a vasallos 
que no obedecen y que no quieren recibir a su señor y le resisten y contradicen y protesto de los muer-

tes y daños que de ellos se registraren serán a culpa vuestra y no de sus Altezas ni mía, ni de estos 
caballeros que conmigo vinieron y de cómo lo digo, requiero, pido al presente Escribano que me lo de 
como testimonio firmado y a los presentes ruego que de ello sean testigo.”
 
Y así fue como entraron a saco en los territorios de los aborígenes. El “Requerimiento” fue un sucio 
truco para justificar la esclavización, la guerra y las violaciones contra los nativos. Bartolomé de la 
Casas exclamaba que no sabía si reír o llorar al leer la sarta de estupideces teológicas que contenía el 
documento, que solo servía a legalizar la esclavitud. 
La otra diabólica herramienta fue la “Encomienda”. Se trataba 35 leyes promulgadas con el fin de 
organizar la esclavitud y el despojo de los indígenas. A los Encomenderos se le adjudicaba como 
mínimo, 40 y máximo 150 indios. En consecuencia, los indios debían abandonar su territorio original 
y vivir en las encomiendas en donde por cada 50 indios se construirán cuatro cabañas. Obligatoria-
mente debían servir dos años. Tenían el compromiso de sembrar maíz y criar gallinas. Además, debe-
rían buscar oro durante cinco meses al año, como mínimo y el resto dedicarlo al laboreo. La mayor 
parte de las 35 leyes estaban dedicados a la forma en que debían ser tratados los indios, que, de acuer-
do con el “Requerimiento”, habían aceptado “voluntariamente” ser civilizados, evangelizados y salva-
das sus almas por la cristianización y el cumplimiento de los santos sacramentos. Los demás que no 
habían aceptado el “Requerimiento”, fueron esclavizados y obligados a trabajar en todos los oficios. 
El artículo 27 lo decía claramente: “A los indios de otras tierras también se les debe enseñar las cosas 
de la fe católica. Deben ser tratados con amabilidad, a menos que sean esclavos.”

El fanatismo religioso de las “Leyes de Burgos” obligaban a los encomenderos a catequizar a los 
indios, forzándolos a romper con sus costumbres, prohibiendo la bigamia y la adoración de sus ídolos. 
Aquellos que aceptaran voluntariamente los “Requerimientos”, los condenaron a vivir cerca de los 
españoles y a trabajar “de buen grado”, nueve meses para los conquistadores y tres meses para ellos 
mismos. A los que se negaban a aceptar los “Requerimientos”, se les hacía guerra y se les esclavizaba. 
Por eso, era mucho más rentable a los conquistadores leer el “Requerimiento” a cierta distancia de los 
poblados indígenas y luego entrar a saco para obtener esclavos. La “Leyes de Burgos” fueron manipu-
ladas al antojo de los conquistadores, cometiéndose múltiples abusos. Por primera vez los invasores 
contaban con sustento jurídico para imponer el supremacismo blanco en los nuevos territorios.
 
De acuerdo con Fernández de Oviedo, la herramienta de servidumbre que representaba el “reparti-
miento-encomienda”, trajo como consecuencia la destrucción de los indígenas. Los desplazamientos 
masivos y la expoliación de las tierras; la pérdida de sus libertades y las transferencias de dueño a 
dueño y de señores ambiciosos a otro más codicioso; la crueldad y la opresión del conquistador; 
ocasionaron la pérdida de las comunidades y de sus modos de vida tradicionales. Todas estas causas, 
más las nuevas enfermedades que fueron introducidas, diezmaron las poblaciones aborígenes.
Ahora resulta que, para algunos analistas, las “Leyes de Burgos” demuestran la gran preocupación de 
la Corona Castellana por el bienestar de los indios y es una prueba de lo bien que se comportaron algu-
nos conquistadores, como Sebastián de Belalcázar.

“Aquellos que se llegaron hasta allá [a las India) y que se llaman cristianos han adoptado dos modos 
generales y principales de extirpar y arrancar de la faz de la tierra a aquellas miserandas naciones. El 
primero ha consistido en injustas, crueles, sangrientas y tiránicas guerras. El segundo, tras matar a 

todos los que podían anhelar, suspirar o pensar en la libertad [...] fue la opresión con la más dura, 
horrible y áspera servidumbre a la que nunca antes fueron sometidos hombres o bestias. A estos dos 
modos de tiranía infernal se reducen, resuelven o derivan los otros varios métodos, que pueden decirse 
infinitos, de aniquilación de aquellas gentes.” (B. de Las Casas: Brevísima relación de la destrucción 
de las Indias).

      B) LA COLONIA
     El primer asentamiento permanente en América, lo fundó Colón en la isla de La Española en su 
primer viaje. Dejó un poblado de 39 hombres establecidos en un fuerte, organizado al estilo medieval. 
Diez meses después, en su segundo viaje, encontró un lugar desolado, lleno de cadáveres y ningún 
superviviente. Según información recogida por Las Casas, “apenas partió el Almirante, comenzaron a 
litigar, discutir y a acuchillarse, y cada uno se tomaba las mujeres que quería y el oro que había, distan-
ciándose el uno del otro».
 
Esa fue la tónica general en las primigenias colonias. Lo primero que hacían, después de un largo 
viaje, era raptar las desnudas indígenas. Después, buscar desesperadamente oro y todo lo que pudiera 
representar riqueza para devolver préstamos y regresar ricos lo más pronto posible. Por eso se robaban 
y se mataban entre ellos, organizándose en facciones. El cruce con las aborígenes causó la aparición 
de una tercera “raza” en América. En esta primera fase de la conquista, los hijos de un blanco con una 
india (legítimo o ilegítimo), eran considerados blancos y se llamaban “castizos”. Mientras avanzaba 
la conquista, solo los “castizos legítimos” fueron asimilados a los blancos. El resto eran “mestizos”.
La locura del fanatismo católico de Isabel de Castilla, modernizó el prejuicio de la “limpieza de 
sangre”. Al principio, la limpieza era solo religiosa. Pero la sociedad medieval que buscaba Isabel se 
basaba en una exaltación religiosa donde la practica cristiana era obligatoria. De modo que la mezcla 
de religiones, costumbres y razas, ponía en peligro esa cohesión. En la nueva concepción, los “limpios 
de sangre”, los cristianos puros, debían demostrar que, hasta en su séptima generación, no tenían 
ningún antepasado judío, moro o hereje. Solo los que podían probar esa limpieza, podían ejercer 
empleos públicos civiles, militares o eclesiásticos. Todos los conversos estaban bajo la vigilancia de 
la Inquisición encargada de preservar la unidad de la fe. Además, con ese pretexto, la Inquisición fue 
una excelente arma para que la corona y la nobleza, dominaran a la nueva burguesía naciente. Ese 
fanatismo de la limpieza de sangre hundió a España en la miseria y en el oscurantismo, todos querían 
ser hidalgos, nadie quería ser mercader o negociante.
 
En 1505, para gestionar los asuntos de las Indias Occidentales, se crean dos organismos: la Casa de 
Contratación de Sevilla y el Consejo de Indias. Dentro de las atribuciones de la Casa de Contracción, 
estaba la de regular los contratos mercantiles para la conquista de los nuevos territorios (los Asientos) 
y controlar la emigración hacía esas tierras, aplicando la legislación castellana Solo podían viajar 
aquellos que probaran su “limpieza de sangre”. Cervantes lo intentó dos veces y fue rechazado por sus 
orígenes judeo-converso. Desde luego, muchos pudieron romper esas barreras a base de falsificación 
de documentos (negocio muy lucrativo durante los siglos XVI y XVII), soborno de funcionarios y 
viajes clandestinos desde Canarias, donde debían repostar los barcos con destino al Nuevo Mundo. 

En 1518 se empezaron a dar asientos para introducir esclavos africanos y una cuarta “raza” integró las 
nuevas sociedades coloniales. Desde la península los muy linajudos españoles acusaban a los españo-

les criollos de haberse contaminado con la sangre de los nativos y esclavos negros. Por ese motivo, no 
eran dignos de ocupar cargos de responsabilidad. Solo los españoles de España, aquellos que habían 
probado su “limpieza de sangre”, podían hacerlo. Y entonces, los criollos españoles de la Colonia 
convirtieron a la sangre, literalmente, en la fuente principal de sus derechos. La locura sanguínea desa-
tada impuso un violento racismo, creando un sistema de discriminación de “razas” y estratificación 
social única en el mundo. En la cúspide de la pirámide estaban los españoles, después, los criollos 
españoles. Seguían los resultados de cruce de “razas”: “mestizos”, "mulatos", "ladino", "zambo", 
"cholo", "cuarterón", "chino", "salto atrás", "tente en el aire", etc.

Fue tal el violento racismo impuesto en la Colonia que todavía hoy día se hace sentir. Dicen que en 
Estados Unidos, el que tenga una gota de sangre negra, es negro. Pero en los países de América Latina, 
el que tiene una sangre de blanco se cree blanco por los cuatro costados y esa gota de blanco lo hace 
sentirse superior a los demás. Hasta la iglesia participó de esa enajenación, dictando normas de com-
portamiento y selección de “razas” para escuchar las misas domingueras, siempre en favor del supre-
macismo blanco. 

Antes del “Memorial de Agravios” (1809) de Camilo Torres, Rivadeneira desde la Nueva España 
(México) reivindicaba en 1771, lo mismo que Torres, la unidad e igualdad fundamental entre metro-
politanos y coloniales. Ambos fundaban sus argumentos, en que América se componía de un copioso 
número de españoles tan puros de sangre como los de la antigua España. La Corona siempre les 
contestó lo mismo: De una vez por todas, deben saber los súbditos del gran monarca que ocupa el 
trono de España, que nacieron para callar y obedecer y no para discurrir, ni opinar en los altos asuntos 
del gobierno.

     C) LA INDEPENDENCIA
      El supremacismo blanco colonial, basado en la pureza de sangre, estableció una sociedad de castas 
en donde cada individuo, desde que nacía hasta que moría, tenía asignado un papel específico: oficios 
que podían desempeñar y cuáles no. Con quien debería casarse o vivir en pareja y con quien no. A 
quienes debían pleitesía, obediencia y que clase de normas de comportamiento tenían que mantener 
frente a las castas superiores e, incluso, patrones de vestimentas que podían o no usar. La Pragmática 
de 1776 de Carlos III, obligaba a los hijos a obtener el consentimiento de sus padres para poder casar-
se. Se excluían de esa obligación a los mulatos, negros, pardos e individuos "de castas y razas seme-
jantes". De esa manera, por alianzas matrimoniales convenidas, los clanes familiares blancos crecían 
económicamente, pero, sobre todo, se conservaba la “raza”, la descendencia española, la única con 
honor que podía administrar las Colonias. Ser blanco era sinónimo de ser rico, aceptado, y símbolo de 
“rancio abolengo”.
 
Las violentas formas de segregación racial, religiosa o costumbres tradicionales, ocasionaron múlti-
ples conflictos que fueron solucionados a sangre y fuego. Cada levantamiento indígena o de esclavos, 
fueron sofocados por la aristocracia criolla. Cada protesta social de las castas inferiores, fue castigada 
muy severamente, llegando hasta las muertes infames (descuartizamiento). Las poblaciones oprimi-
das siempre se sublevaron y casi siempre fueron masacradas. Durante todo el siglo XVI fueron perse-
guidas las sublevaciones esclavas de México, Cuba, La Española, Honduras, Santa Marta, etc. En 
Panamá tuvieron que concertar un armisticio con los alzados. Los Cimarrones siempre lucharon por 

ser libres. Algunos lo lograron, como en el Palenque de Cartagena donde la resistencia triunfó, al 
punto de que una Real Cédula de 1691 les concedió la libertad y ordenó a sus antiguos amos a renun-
ciar a su propiedad.
 
Los siglos XVII, XVIII y comienzos del XIX, fueron continúas batidas en búsqueda de los esclavos 
fugados que huían del látigo blanco y de la Iglesia misma (dominicos y jesuitas fueron grandes escla-
vistas). Guerras contra conflictos sociales y contra la opresión fiscal. Así sucedió en el levantamiento 
de Atahualpa en 1740, Tupac Amaru en 1780, Rebelión de los Comuneros 1781 y otras revueltas en 
contra de los virreyes y explotación abusiva de las elites criollas. En 1811, cuando la aristocracia local 
creó las “Ciudades Confederadas” en Cali para defender los derechos de Fernando VII, el primer acto 
que realizó la milicia que levantaron, fue reprimir violentamente el levantamiento libertario de los 
esclavos de las minas del Raposo en el Chocó. Temían que el ejemplo emancipador de los esclavos 
haitianos en 1791, atentaran contra sus intereses.
 
Desde 1808 hasta 1813, toda proclama, pronunciamiento o actividad militar efectuada desde las Colo-
nias, estaban destinadas a defender el estatus quo, es decir, los privilegios de la casta supremacista 
blanca, el fanatismo católico y las formas de explotación económica minera y la Hacienda que había 
suplantado a la Encomienda. Pero especialmente, la defensa de los derechos monárquicos de los 
Borbones sobre las tierras americanas. Al recuperar la corona en 1814, el “rey felón” no reconoce la 
Constitución de Cádiz, ni las Juntas Provinciales de España y, mucho menos, las Juntas creadas en las 
colonias. De modo que los terratenientes, funcionarios y comerciantes criollos, los hijos de las fami-
lias más pudientes, los súbditos más fieles a la corona; se declaran en rebeldía y proclaman la indepen-
dencia.
 
Se estima que desde 1814, cuando empezaron las guerras hasta 1824 cuando se libró la última batalla, 
perecieron un millón y medio de personas, la inmensa mayoría provenían de las sectas inferiores, 
“pardos”, negros e indígenas que murieron porque creyeron en la libertad y la igualdad prometida bajo 
el régimen republicano. En 1816, Morillo expropia los bienes de los criollos, entre ellos los esclavos 
de Bolívar quien propone, entonces, la liberación de los esclavos que quieran luchar por la indepen-
dencia. Propuesta no aceptada por el resto de esclavistas. En abril de 1820 le escribe a Santander, 
diciéndole que es injusto que los hombres libres peleen y mueran por emancipar a los esclavos. Es 
necesario que ellos mismos adquieran sus derechos en el campo de batalla. Fue una estrategia para 
engrosar las filas militares que utilizaron tanto los españoles como los criollos. Los batallones de 
pardos y negros fueron enviados en primera fila. Después de las guerras de independencia, la gran 
mayoría de estas poblaciones estaban formadas por viudas de la guerra. Pero, aunque las poblaciones 
negras pelearon y murieron por la independencia, la esclavitud solo fue abolida por completo en 1854.

Los textos escolares mantienen el mito de que la causa que defendía Bolívar y los héroes criollos, era 
en nombre de todos: blancos, indígenas, pardos y negros por igual. La realidad posterior demostró que 
fueron los clanes familiares coloniales y lealtades territoriales, los que salieron beneficiados, sustitu-
yendo la monarquía española. Esos mismos manuales escolares engrandecen las destrezas y el coraje 
de los jefes insurrectos, todos criollos blancos, únicos dignos de figurar como héroes de la nación, 
incrustando y manteniendo en la memoria colectiva, el supremacismo racista que predominaba en la 

Colonia.
 
      D) LAS REPUBLICAS Y EL RACISMO DE ESTADO
     Después de diez años de sanguinarias guerras de emancipación, los caudillos criollos victoriosos 
quedaron al mando de los territorios desbastados con la misión de reconstruir la economía y edificar 
Republicas. Según ellos, solo la minoría de criollos blancos forjaron la independencia, por lo que a 
ellos les correspondía la nueva organización que indígenas, pardos y negros, deberían acatar y seguir. 
Sin noción de Estado ni de País, solo tenían como guía los límites administrativos y jurídicos que los 
virreinatos y capitanías coloniales habían establecido.
 
Los poderosos clanes familiares, anclados en sus territorios tradicionales en donde contaban con fide-
lidades locales como para asegurar su poder, empezaron a crear gobiernos provinciales para prolongar 
sus privilegios coloniales y aumentar sus propiedades. Se crearon leyes y constituciones al amparo del 
antiguo régimen. En nombre de las poblaciones indígenas, negras y demás “pardos”, se inventaron 
Naciones y territorios al amaño de las negociaciones de los criollos blancos que, en alianzas de clase, 
querían controlar los circuitos de producción y circulación de bienes para la economía exportadora del 
momento.
Entonces empezaron los enfrentamientos entre provincias, intentando imponer sus ideologías: gran-
des hacendados, esclavistas y fanáticos cristianos, representados en el partido conservador, contra los 
nuevos comerciantes que exigían nuevos horizontes de libertad comercial, representados por el parti-
do liberal. Durante el siglo XIX se dieron 54 movimientos armados en Colombia cuyas finalidades 
eran derrocar gobiernos locales o nacionales. Las guerras civiles estaban orientada a definir las líneas 
de poder del Estado centralista y las de los Estados regionales.
 
La expedición esquizofrénica de leyes, actos legislativos, reglas y ordenanzas que ocasionó la crea-
ción de la Gran Colombia (1819-1830), la Nueva Granada (1831-1858), la Confederación Granadina 
(1858-1863), Estados Unidos de Colombia (1863-1886) y finalmente, República de Colombia; consti-
tuyeron un Estado Oligárquico, en donde siempre existió un poder formal (Presidente, Congreso), 
pero quienes tuvieron siempre el poder invisible, fue la oligarquía estabilizada. Nunca hubo democra-
cias reales y auténticas. Se inventaron patriotismo y nacionalidad a fuerza de propaganda y de ideolo-
gía castrense: el escudo, la bandera, el himno, el mito y el homenaje a los próceres y héroes salvadores 
de la Patria.

En el comportamiento de los caudillos criollos primó la herencia hispánica, el supremacismo blanco 
que consideraban a los indígenas y a los esclavos negros, como elementos de atraso económico, social 
y cultural. El pensamiento del despotismo ilustrado mantuvo como criterio principal, que la democra-
cia liberal no podía aplicarse en poblaciones de “razas” heterogéneas, atrasadas, aisladas e ignorantes. 
La democracia solo era posible en países suficientemente desarrollados. La autocracia, el estado 
oligárquico, era la mejor manera de avanzar y ser el tutor del pueblo hasta que alcanzaran la madurez 
necesaria para constituirse en Nación y Estado. Pensamiento que se mantuvo vivo hasta la mitad del 
siglo XX (o hasta ahora, según como se mire).

Al finalizar la independencia, se dictan unas “leyes especiales” que han sido aplicadas hasta la entrada 
de la constitución de 1991. Primero: las leyes de la República no regirán entre los “salvajes” que 

vayan reduciéndose a la vida civilizada. Serán las autoridades eclesiásticas quienes determinaran la 
manera cómo esas incipientes sociedades deben ser gobernadas. Segundo: Tampoco regirán para las 
comunidades indígenas ya reducidas a la vida Civil. Tercero: los Resguardos de Indígenas deben ser 
divididos y ninguna propiedad raíz debe sustraerse al principio general de la libre enajenación o la 
libre disposición por el propietario. Así fue como la poderosa colonización antioqueña desplazo a los 
indígenas de sus tierras caldenses. Con la Ley en la mano, arrasaron y despojaron propiedades y asen-
tamientos ancestrales indígenas. Solo la gran resistencia y el espíritu de supervivencia de las comuni-
dades de Cauca y Nariño, impidieron que se aplicara las famosas leyes especiales, salvando sus terri-
torios.
 
Después de la segunda guerra mundial, las reivindicaciones sociales y los movimientos populares, 
ocasionaron avances en el reconocimiento de derechos económicos, sociales y culturales en busca de 
libertad e igualdad. Se intensificaron las luchas para conseguir cambiar el Estado mono-étnico, 
mono-cultural y católico-romano levantado en las Repúblicas en contra, principalmente pero no 
exclusivamente, de las poblaciones aborígenes y afrodescendientes. Construyeron un “Racismo de 
Estado” a través de los manuales escolares en donde la historia patria selectiva y mentirosa, grababa 
el supremacismo blanco en la memoria de jóvenes generaciones. Ese Racismo de Estado fue reconoci-
do en la constitución de 1991 y en las leyes posteriores que intentaban acabarlas.
 
El “negro es bello” si se trata de deportistas, músicos, cantantes o en disfraces de carnaval. Ningún 
negro o indígena, ha sido presentado como iconos patrióticos o ejemplos a seguir. Nunca se ha recono-
cido la trata negrera transatlántica o el esclavismo como crímenes contra la humanidad. Debería ser 
una asignatura obligatoria transversal en toda la educación primaria y secundaria, conjuntamente con 
la intolerancia religiosa y los recientes resultados de la Comisión de la Verdad. Se necesita el compro-
miso de los enseñantes y la voluntad política para realizar el gran cambio. A ver si de una vez por todas 
acabamos con el dilema de que las leyes dicen una cosa y la practica social hace lo contrario.
 

§§§§§

     UNA RESPUESTA COLECTIVA
     “Otro problema al que se enfrentan todas las democracias según tratan de avanzar hacia el futuro 
es cómo tratar con el pasado. Estados Unidos todavía está trabajando sobre algunos de los periodos 
más oscuros de su propia historia. (…) Nuestro país todavía sufre con el legado de la esclavitud y la 
segregación, con el trato dispensado a los nativos americanos. La empresa humana es por definición 
imperfecta. La historia es a menudo trágica, pero no está cerrada y puede convertirse en una carga 
pesada. Cada país debe trabajar con su propio pasado. Y abordarlo puede ayudarnos a lograr un futuro 
mejor.” (Barack Obama (2009) en el Parlamento de Turquía).

He recordado el anterior discurso de Obama, porque algunos lectores me cuestionan internamente, por 
mi interés en romper con los mitos fundacionales del pasado patriótico criollo, tal como hasta ahora 
nos lo han enseñado. Y no sé qué contestar. 

Estas tierras se llamaron primero Indias occidentales para diferenciarla de las Indias Orientales, luego 
Nuevo Mundo para oponerlas al Viejo Mundo. Cuando apareció el nombre de América en un mapa, 

empezaron a distinguir América española, de la portuguesa y de la inglesa. América India o Negra no 
existía.
 
Definirla como América española significaba catalogarla con su pasado colonial, con una serie de 
características propias de origen europeo. Fue la tradición asumida por las élites criollas que siguieron 
llamando a España “Madre”. Y en base a ese legado, construyeron la historia patria amañada, favore-
ciendo el supremacismo blanco, asimilándolo a una única cultura europea y a una sola religión católi-
ca. Ese ha sido siempre el error y el problema de la unificación de las naciones criollas. No aceptar 
que las sociedades americanas son multiétnicas, multiculturales, multilingües y politeístas.
Personalmente no me siento cómodo cuando descubro las mentiras, los pedazos de historia seleccio-
nados para edificar ese pasado. Como dice Obama, para avanzar al futuro es necesario saber cómo se 
trata el pasado.
 
¡Ah! los nombres de América Latina y Latinoamérica, fueron inventos franceses. Iberoamérica e 
Hispanoamérica, son inventos españoles. Y Colombia fue una palabra inventada en 1776 por una 
poeta afroamericana (Phillis Wheatley) en un poema en honor a Washington, hablando de la diosa 
Columbia. Lo tomó Miranda para su sueño imperial y luego, lo retomo Bolívar para su sueño de 
pequeño gran imperio.  

Origen del 
Partido

Conservador
En 1849, elegido el liberal Hilario López a la presidencia de la Republica de Nueva Granada (antes de 
que se llamara Colombia), los antiguos seguidores del General Santander, llamados “ministeriales” y 
los “goristas” (seguidores de Joaquín Gori), la mayor parte hacendados que se creían españoles puros, 
según la “limpieza de sangre” impuesta por la Corona durante la Colonia, crearon el partido Conserva-
dor criollo siguiendo los lineamentos de los Conservadores ingleses (1834, continuación del partido 
Tory) formado por terratenientes  y antiguos señores feudales, con títulos nobiliarios y raza blanca. El 
cronista de aquella época, Manuel Joaquín Bosch, se preguntaba con mucho humor: 

“¿Qué tenemos que conservar? Un necio orgullo, una vanidad pueril, una soberbia ridícula y despre-
ciable, pues no hay ni un sofisma en qué fundarla: esto es lo único.
 
¿En qué consiste nuestra nobleza? En que nuestro tercero o cuarto abuelo era chapetón, que vino de la 
miseria a buscar qué comer en estas tierras, o cocinero de algún buque, o desterrado o prófugo de 
España por sus delitos, y que por acá se casó o violó a alguna india, de donde venimos nosotros.  
¿En qué consisten nuestros títulos? En que nos decían Don y teníamos esclavos prosternados y abati-
dos, de quienes éramos señores soberanos, y a quienes mirábamos con más desprecio que a las bestias.
 
¿En qué consisten nuestras riquezas? En un pedazo de tierra de origen impuro, que fertilizábamos con 
el sudor de nuestros hermanos, sin otra recompensa que el látigo y el terror, en un trapiche en que 
robábamos a nuestros esclavos infelices hasta en el tiempo en que reposa toda la naturaleza, obligán-
dolos cruelmente a trabajar en las horas más entradas de la noche, en que muchos, vencidos del sueño, 
se molían los brazos; y hasta las vacas y caballos son de mejor condición que los esclavos.
 
No hay duda que somos gran cosa, y ¡que nos viene como de molde el título pomposo de conservado-
res!”


